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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP) aumentó este viernes el estímulo fiscal a la 

cuota del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios (IEPS) a la gasolina Magna y al diésel, 

mientras que dejó sin cambios a la Premium. 

 

Según el documento publicado en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF), en el periodo comprendido 

del 11 al 17 de enero, la 'gasolina verde' tendrá un 

estímulo fiscal de 13.21 por ciento. 

 

Con ello, los conductores pagarán 4.29 pesos por 

litro por este concepto, cifra menor a la 

establecida en la semana pasada, que fue de 4.95 

pesos. 

 

Respecto al diésel, este tendrá un estímulo fiscal 

de 17.11 por ciento. Esto quiere decir que el 

consumidor pagará 4.50 pesos por litro por el 

concepto del IEPS. En el periodo anterior, el dato 

fue de 5.44 pesos. 

 

La gasolina Premium no contará con el apoyo, con 

lo que los automovilistas pagarán el impuesto a la 

gasolina completo, que es de 4.18 pesos por litro. 

 

En diciembre pasado, la dependencia dio a 

conocer la actualización de las cuotas del IEPS, 

misma que entró en vigor a partir del 1 de enero. 
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